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2 Protocolo Pro-Competitivo Gremial

Protocolo Pro-comPetitivo GremiAl

El presente Protocolo Pro-Competitivo Gremial busca ofrecer li-
neamientos, recomendaciones e indicaciones que permitan a las 
Regionales y Seccionales fortalecer en el desarrollo de sus activida-
des, prácticas que se adecuen al marco normativo vigente en ma-
teria de competencia, tomando como referencia la Cartilla sobre la 
aplicación de normas frente a las asociaciones de empresas,  publi-
cada por la Superintendencia de Industria y Comercio.
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FundAmento leGAl

La libre competencia económica se 
encuentra establecida en la Consti-
tución Política de Colombia en dife-
rentes disposiciones, como un dere-
cho de todos los ciudadanos, el cual 
a su vez implica responsabilidades.
A su vez se encuentra regulado por 
una serie de leyes, decretos, cir-
culares y resoluciones, dentro 
de los que se destacan: la Ley 
155 de 1959, la Ley 1340 de 2009, 
sus decretos reglamentarios y la 
Circular Única de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio en su 
Título VII.

A nivel internacional, se resalta la 
Decisión 608 de la Comunidad Andi-
na, la cual fija normas para la pro-
tección y promoción de la libre com-
petencia en la Comunidad Andina, a 
la cual pertenece Colombia.

1Ley 1340 de 2009.

Ámbito de APlicAción

La protección a la competencia abarca lo relativo a prácticas co-
merciales restrictivas, esto es, acuerdos, actos y abusos de posi-
ción de dominio, y el régimen de integraciones empresariales. Por 
su parte, las normas sobre competencia aplican a “todo aquel que 
desarrolle una actividad económica o afecte o pueda afectar ese 
desarrollo, independientemente de su forma o naturaleza jurídica 
y en relación con las conductas que tengan o puedan tener efectos 
total o parcialmente en los mercados nacionales, cualquiera sea la 
actividad o sector económico”1.
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Finalidades de las normas nacionales de competencia: 
a. Libre participación de las empresas en el mercado; 
b. Bienestar de los consumidores; 
c. Eficiencia económica. 

Principios:
•	 No	discriminación,	en	el	sentido	de	otorgar	un	trato	igualitario	a	

todas las personas naturales o jurídicas en la aplicación de las nor-
mas de libre competencia, sin distinción de ningún género.

•	 Transparencia,	en	el	sentido	de	garantizar	la	publicidad,	acceso	y	
conocimiento de las leyes, normas y reglamentos, y de las políticas 
de los organismos encargados de vigilar su observancia, así como 
de las decisiones de los organismos o tribunales.

•	 Debido	proceso,	en	el	sentido	de	asegurar	a	toda	persona	natural	
o jurídica, un proceso justo que le permita plenamente ejercer su 
derecho de defensa respetando los derechos de las partes a pre-
sentar argumentos, alegatos y pruebas ante los organismos, enti-
dades administrativas o tribunales competentes.

AutoridAd de 
comPetenciA en colombiA

La Superintendencia de Industria y Comercio es la autoridad única 
de competencia en el país. Por tanto, conoce los casos relacionados 
con la competencia en todos los sectores de la economía, salvo el 
sector financiero en lo que tiene que ver con integraciones.
•	 Tiene	funciones	de	policía	administrativa	y	policía	judicial.	
•	 Las	decisiones	de	la	SIC	pueden	ser	objeto	de	control	judicial	ante	

el Tribunal y en apelación, ante el Consejo de Estado. 

Foto: Estrategias de Ventas
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conductAs que PodríAn 
considerArse restrictivAs 

de lA libre comPetenciA

Las  decisiones que toman las asociaciones en desarrollo de su obje-
to social de agremiación y que, en principio, restringen la libre com-
petencia, se dividen en dos grandes grupos: El primer grupo está re-
lacionado con los requisitos de entrada a la asociación. 

En efecto, una asociación puede afectar la competencia en los 
mercados cuando: (i) la pertenencia a la misma sea necesaria e 
indispensable para desarrollar una actividad económica; y (ii) los 
requisitos de entrada a la asociación no sean objetivos o resulten 
discriminatorios. 

No se considera necesaria o indispensable para el desarrollo de una 
actividad económica la obtención de beneficios derivados de la 
pertenencia a una asociación, tales como el acceso a eventos sec-
toriales, publicaciones, información agregada del mercado, buenas 
prácticas comerciales y mecanismos de autorregulación; la repre-
sentación, promoción y protección de los intereses de sus miembros 
y del sector ante las diferentes autoridades del Estado; y cualquier 
otro similar. 
 
El segundo grupo tiene relación directa con las acciones llevadas a 
cabo por la asociación en el giro ordinario de sus actividades, pues, 
mediante ellas se puede crear un escenario óptimo para transgredir 
el régimen de libre competencia, cuando tengan la potencialidad o 
el efecto de unificar el comportamiento de sus miembros en cuanto a 
diversas variables de competencia (como precio, calidad, cantidad y 
servicio), y que afecten su libertad o actuar individual en el mercado.
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A partir de lo anterior es posible afirmar que 
el régimen de libre competencia reprocha 
conductas como solicitar a los miembros de 
la asociación requisitos no objetivos de admi-
sión o permanencia (en aquellos casos en que 
la pertenencia a la asociación sea necesaria e 
indispensable para desarrollar una actividad 
económica), o promover decisiones relaciona-
das con la unificación de precios, cantidades 
de producción, niveles de servicio, condicio-
nes de compra de insumos y demás variables 
comerciales, cuya homogeneización reviste 
peligrosidad para el libre desarrollo de la com-
petencia en los mercados.

Frente a las acciones realizadas en el giro or-
dinario de las actividades, se podría presumir 
que constituyen conductas restrictivas a la li-
bre competencia, los acuerdos que tengan el 
propósito o el efecto de:

1. Fijar directa o indirectamente precios u otras 
condiciones de comercialización.

2. Restringir la oferta o demanda de bienes y 
servicios.

3. Repartir el mercado de bienes o servicios.

4. Impedir o dificultar el acceso o permanen-
cia de competidores actuales o potenciales 
en el mercado.

5. Establecer, concertar o coordinar posturas, 
abstenciones o resultados en licitaciones, 
concursos o subastas públicas.

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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Así mismo, podrían considerarse conductas 
abusivas de una posición dominante en el mer-
cado:

1. La fijación de precios predatorios.

2. La fijación, imposición o establecimiento 
injustificado de la distribución exclusiva de 
bienes o servicios.

3. La subordinación de la celebración de con-
tratos o la aceptación de prestaciones suple-
mentarias que, por su naturaleza o arreglo 
al uso comercial, no guarden relación con el 
objeto de tales contratos.

4. La adopción de condiciones desiguales con 
relación a terceros contratantes de situa-
ción análoga, en el caso de prestaciones 
u operaciones equivalentes, colocándolos 
en desventaja competitiva.

5. La negativa injustificada, a satisfacer deman-
das de compra o adquisición, o a aceptar 
ofertas de venta o prestación, de productos 
o servicios.

6. La incitación a terceros a no aceptar la entre-
ga de bienes o la prestación de servicios; a 
impedir su prestación o adquisición; o, a no 
vender materias primas o insumos, o prestar 
servicios, a otros.

7. Aquellas conductas que impidan o dificulten 
el acceso o permanencia de competidores 
actuales o potenciales en el mercado por ra-
zones diferentes a la eficiencia económica.

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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excePciones

Es difícil determinar a priori qué tipo de discusiones gremiales pue-
den entrañar un riesgo anticompetitivo, sin embargo, existen tres 
tipos de actividades que no se consideran contrarias a la libre com-
petencia, partiendo de la base que mejoran la eficiencia de los mer-
cados en beneficio de los consumidores: 

a. Cooperación en Investigación y Desarrollo; 

b. Acuerdos sobre cumplimiento de normas y estándares (no obliga-
torios) cuando no limiten la entrada de competidores al mercado 
(p.ej. Acuerdo Unificado de Buenas Prácticas Industriales, Comer-
ciales y de Defensa del Consumidor ANDI - FENALCO); 

c. Acuerdos sobre procedimientos, métodos, sistemas y formas de 
utilización de facilidades comunes (p.ej. Caso Alaico. Estableci-
miento de una tasa de cambio común permitiendo compensar las 
diferencias cambiarias). 

Por otro lado, el Gobierno Nacional podrá autorizar la celebración de 
acuerdos o convenios que, aunque limiten la libre competencia, su 
objetivo sea defender la estabilidad de un sector básico de la econo-
mía. Adicionalmente, los siguientes mecanismos de intervención del 

Foto: Fiverr
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Estado, aunque constituyen restricción al derecho de la competencia, 
están permitidos por la ley en los términos en que se realiza dicha in-
tervención, es decir, no están excluidos de las disciplinas de com-
petencia, solamente contienen algún elemento que la restringe y 
ese elemento se considera legítimo por los fines superiores que 
persiguen:

 Los Fondos de Estabilización de Precios. 
 El Establecimiento de Precios Mínimos de Garantía. 
 El régimen de salvaguardias (Permite, en el marco de un acuerdo 

internacional para la liberalización del comercio, suspender tem-
poralmente, la aplicación de disposiciones o el cumplimiento de 
obligaciones). 

 Los demás mecanismos previstos en la Ley 81 de 1988 (Control di-
recto de precios). 

recomendAciones 

Se presenta a continuación una serie de recomendaciones a ser se-
guidas en reuniones de CAMACOL o en cualquier grupo de trabajo 
donde ésta participe. Es importante: 

 Realizar las actividades gremiales bajo los principios de la buena 
fe comercial, lealtad, transparencia y honestidad. 

Fo
to

: 1
w

al
lp

ap
er

.n
et

Protocolo Pro-Competitivo Gremial



10

 Velar por el mantenimiento en el mercado de un sistema de libre 
juego de la oferta y la demanda, donde cada empresa actúe bajo 
criterios de libertad y autonomía según sus propias expectativas 
de negocio, sin estar supeditado su proceder a la voluntad de un 
tercero ajeno a ella. 

 Tomar consciencia sobre la necesidad de adquirir una cultura de 
respeto por el consumidor y por el interés general. 

 Tener claro que la lista que sigue no es única ni exhaustiva. La 
autoridad de competencia podrá, según el caso concreto que 
esté analizando o investigando, considerar como restrictivas 
conductas diferentes. 

 Tener el máximo cuidado en el desarrollo de las actividades gre-
miales, ya que consciente o inconscientemente se pueden infrin-
gir las normas de competencia. Ante la duda, consultar con la 
Directora del Departamento de Estudios Jurídicos de CAMACOL. 

 Informar periódicamente a los afiliados y no afiliados que asistan 
a las reuniones, sobre las condiciones bajo las cuales se llevarán 
a cabo los encuentros y dejar constancia de ello en acta. Evitar 
que, una vez iniciada una reunión, se excluya o se haga retirar de 
la misma a asistentes que fueron invitados y están haciendo parte 
de ella. 

 Tener presente que incluso las comunicaciones informales o ca-
suales en las que se comparta información sobre precios, can-
tidades o calidades de los bienes producidos, estrategias de 
negocios u otras variables competitivas pueden ser susceptibles 
de facilitar o traducirse en acuerdos u otros ilícitos anticompeti-
tivos.

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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i. reuniones

En las reuniones donde participe CAMACOL (regionales, seccionales, 
comités, grupos de trabajo) o en donde ésta participe, deben evitar-
se los siguientes temas: 
a. Información sobre las transacciones particulares de cada afiliado.  
b. Precios actuales o futuros de venta o compra. Incrementos o re-

ducciones. 
c. Precios de compra o venta de bienes o servicios que se adquieren 

en común (compras conjuntas). 
d. Condiciones de comercialización de bienes o servicios. 
e. Condiciones uniformes de contratos, para la prestación de los 

bienes o servicios de las empresas. 
f. Estructuras de costos. Márgenes, utilidades, remuneraciones. 
g. Estrategias de negocio u otras variables competitivas. 
h. Volúmenes de producción. Limitación a estos volúmenes. 
i. Zonas o cuotas de mercado. Asignación/repartición de mercados 

o fuentes de abastecimiento de insumos productivos. 

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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j. Políticas de importaciones. 
k. Lista de clientes y de precios. 
l. Políticas de descuentos, términos y condiciones de pago. Técni-

cas para el diseño y contenido de las ofertas y la publicidad.  

m. Alteración de procesos licitatorios mediante maniobras fraudu-
lentas, con el fin de sacar un provecho indebido a costa de perju-
dicar a un tercero o al mismo Estado. 

ii. Acuerdos de colAborAción

Estos acuerdos no son prohibidos siempre y cuando no se afecte la 
competencia, es decir, cuando no se incurra en conductas como las 
descritas en el punto anterior. Deben dar cumplimiento a las tres fi-
nalidades de las normas de competencia ya mencionadas. 

Foto: Ciudad Arce

iii. intercAmbio 
y divulGAción de inFormAción

El intercambio de información no conlleva necesariamente pro-
blemas para la competencia, ya que entre más información mayor 
transparencia. De todas formas, es una actividad que se debe de-
sarrollar con sumo cuidado, especialmente cuando se realiza entre 
competidores. Al respecto, se recomiendan las siguientes medidas 
con el fin de disminuir los riesgos que el intercambio de información 
puede generar: 

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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a. Verificar que la información que se está intercambiando no elimi-
na las incertidumbres propias de los mercados competitivos.  

b. Evitar que la información compartida contenga datos de variables 
como los costos de los competidores, los precios de los insumos, 
las estrategias de mercadeo, los precios futuros, entre otros.

c. La información que se intercambie o publique debe presentarse 
de manera agregada y consolidada, no discriminada por empre-
sas, áreas geográficas específicas o líneas de productos específi-
cos. Mientras más general sea la información, menos probable es 
que ésta tenga o produzca efectos anticompetitivos. 

d. Los datos compartidos o publicados (o que pretendan serlo) no de-
ben constituir información privada o confidencial de las empresas.  

e. La recolección de la información no debe ser obligatoria para los 
asociados. Éstos no deben ser obligados a intercambiar informa-
ción o a proporcionar datos. 

f. La información debe ser histórica. Es decir, que se pueda conocer 
mediante otras fuentes o canales. Lo que se comparte no deben 
ser datos actuales o futuros. 

g. No obstante CAMACOL manifestar públicamente sus opiniones 
y hacer divulgaciones de información sobre los mercados, éstas 
no deben estar orientadas a determinar y dirigir las condiciones 
comerciales y comportamientos de sus afiliados en los mismos.  

iv. lineAmientos de lA AsociAción 

Cuando la Agremiación o una de sus regionales o seccionales sugie-
ran a los miembros un comportamiento en determinado tema, de-
ben cuidar que no resulte restrictivo de la competencia. Para mini-
mizar el riesgo se recomienda: 
a. Abstenerse de hacer referencia a precios, políticas comerciales, 

cantidades comercializadas o mercados atendidos, o inducir a 
acuerdos en estas materias. 

b. No entregar información sobre las transacciones de los asociados o 
de competidores no asociados.

c. No hablar acerca de áreas, clientes, zonas, regiones exclusivas o pro-
tegidas o términos similares.

d. Señalar que cualquier guía o recomendación es meramente in-
formativa o referencial. 

Protocolo Pro-Competitivo Gremial
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e. Frente a las recomendaciones propuestas, no considerar la impo-
sición de sanciones a quienes no las adopten. 

f. No imponer restricciones, prohibiciones o condicionamientos de 
ningún tipo a la forma en que sus miembros deseen desarrollar 
sus actividades comerciales y empresariales. 

v. lineAmientos de AFiliAción 
y desAFiliAción de miembros  

Cuando la Agremiación o una de sus regionales o seccionales reali-
cen estudios para determinar el ingreso o retiro de miembros, deben 
cuidar que no se presenten requisitos que puedan resultar restric-
tivos de la competencia al excluir o discriminar competidores. Para 
reducir el riesgo, se recomienda:
a. Los requisitos y procedimientos de afiliación y desafiliación de 

miembros sean razonables y justificados para evitar (i) exclusio-
nes y (ii) desventajas competitivas significativas e injustificadas 
entre competidores, lo cual podría eventualmente considerarse 
que lleva a prácticas contrarias a la libre competencia.
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b. Los servicios ofrecidos a asociados en cuanto al acceso a eventos 
sectoriales, publicaciones, información agregada del mercado, 
buenas prácticas comerciales y mecanismos de autorregulación, 
entre otros, en lo posible deben estar a disposición de personas 
naturales o jurídicas no afiliadas.

c. No disponer entre las razones para decidir la afiliación de un soli-
citante la posibilidad de que se niegue por referencias negativas 
de comportamiento social; en el caso de presentarse referencias 
negativas deberán ser sobre su comportamiento comercial y cre-
diticio,  a fin de no ser arbitraria la decisión.

d. Permitir al solicitante de afiliación presentar las observaciones 
que estime convenientes o solicitar una revisión cuando conside-
re que la decisión debe ser otra o deba subsanar algún requisito. 
Las observaciones deben ser analizadas nuevamente y tomarse 
una decisión objetiva.

e. En el caso de la desafiliación de miembros, será valioso darle la 
oportunidad al afiliado de dar las explicaciones del caso, y si una 
vez tomada la decisión éste considera que debiera ser otra, que 
pueda solicitar una revisión, la cual estudiada deberá generar 
una nueva decisión objetiva.
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